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RESUMEN 

 

La presente investigación analiza la Simulación Tributaria en empresas fantasmas detectadas 

por el Servicio de Rentas Internas (SRI) en el Ecuador, mediante un enfoque cualitativo, se 

determinó que existe un gran número de empresas fantasmas que simulan un acuerdo de 

voluntades con el fin de esconder un beneficio fiscal u ocultar un rendimiento, que como 

empresa han obtenido, dado como resultado un acto delictivo que implica fraude a la ley 

doctrinaria, a la vez, se determinó mediante el método deductivo y descriptivo, que este hecho 

se liga netamente al campo administrativo, y que esta puede llegar al campo penal, siendo el 

debate que se da en la actualidad a nivel mundial. Se analiza los conceptos y principios generales 

del Derecho Tributario, concluyendo que estos generan la obligatoriedad, legalidad, entre otros 

de parte del Estado para el cobro de tributos. Se desarrolla la situación de las empresas fantasmas 

en el Ecuador, donde se determina que existen alrededor de 512 empresas inexistentes, las 

mismas que han desarrollado transacciones por más de 1.830 millones de dólares, desarrollando 

un déficit fiscal de acuerdo al SRI de alrededor de $655 millones de dólares. Ante dicha 

situación se recomienda una mayor capacitación de los servidores públicos o personal 

responsable del cobro de tributos con el fin de que ataquen este tipo de figuras donde se estén 

dando simulaciones. Finalmente, se desarrollan las conclusiones del proceso de investigación, 

junto los respectivos anexos.  

 

DESCRIPTORES: Simulación Tributaria, evasión, elusión, delito, empresas fantasmas, SRI, 

fraude, ley.     
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ABSTRACT 

 

The present investigation analyzes the Tax Simulation in ghost companies detected by the 

Internal Revenue Service (SRI) in Ecuador, through a qualitative approach, It was determined 

that there is a large number of ghost companies that simulate an agreement of wills in order to 

hide a tax benefit or hide a performance, which as a company have obtained, given as a result a 

criminal act that implies fraud to the doctrinaire law,  At the same time, it was determined 

through the deductive and descriptive method, that this fact is clearly linked to the administrative 

field, and that it cans reach the criminal field, being the debate that is currently occurring 

worldwide. The concepts and general principles of Tax Law are analyzed, concluding that these 

generate the obligatory nature, legality among others on behalf of the State for the collection of 

taxes. The situation of ghost companies in Ecuador is developed, where it is determined that 

there are around 512 non-existent companies, the same ones that have developed transactions 

for more than 1,830 million dollars, developing a fiscal deficit according to the SRI of around 

$ 655 million of dollars. In view of this situation, it is recommended that the public servants or 

personnel responsible for the collection of taxes be trained in order to attack these types of 

figures where simulations are taking place. Finally, the conclusions of the research process are 

developed, together with the respective annexes. 

 

DESCRIPTORS: Tax simulation, evasion, elusion, crime, ghost companies, SRI, fraud, law. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos tiempos, el Ecuador ha evolucionado en temas constitucionales, como el 

proceso del 20 de octubre del 2008, donde se hizo una reestructuración al Régimen Tributario. 

El fenómeno que se ha venido dando respecto a la evasión de impuestos son empresas 

inexistentes o fantasmas, las cuales nacen de un acuerdo simulado, el cual genera supuestas 

transacciones para engañar al sistema tributario ecuatoriano,  y al generar estas transacciones 

falsas se pone en riesgo el sistema de tributación.  

 

La evasión de impuestos causa un efecto negativo en los resultados del desarrollo de un 

país, principalmente en su economía, y la aplicación de una política fiscal efectiva y coherente 

es el punto de partida para crear conciencia en el pago y recaudación de tributos, si bien ahora 

ya se puede hablar de una cultura tributaria, hace falta estudiar temas de mayor relevancia en el 

ámbito tributario, con el fin de que se apliquen criterios objetivos en su regulación. 

 

Finalmente, se presenta el estudio con el fin de definir mediante un análisis sistemático 

el proceso de la simulación tributaria a empresas detectadas por el SRI, con el fin de crear 

precedentes, por ende, se indica los siguientes capítulos con el fin de dar el estricto sentido a los 

tributos, desde el punto de vista del Estado y los contribuyentes: 

 

CAPÍTULO I. MARCO TEÓRICO: Se presenta el estado del arte, que permitirán 

clarificar las conceptualizaciones y ubicar la esencia de la investigación. 

 

CAPÍTULO II. BASE LEGAL Y ESTRUCTURA DEL SISTEMA TRIBUTARIO 

ECUATORIANO: Un análisis, sobre las leyes y reglamentos del sistema tributario, su utilidad, 

principios, clasificación del derecho tributario y aplicación en el tema de investigación. 

  

CAPÍTULO III. SITUACIÓN DE LAS EMPRESAS FANTASMAS EN EL 

ECUADOR: Investigación de las empresas fantasmas en la actualidad, su situación ante el 

proceso tributario, análisis de las mismas. 
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CAPÍTULO IV. SIMULACIÓN TRIBUTARIA, PROCEDIMIENTO SRI: Se 

determinará los procedimientos de la evasión fiscal, análisis situacional, económico, político y 

social, además la intervención de SRI, estadísticas y proceso actuales. 

 

Finalmente, se determinan las conclusiones, recomendaciones, bibliografía y anexos que 

ayudarán a fortalecer el proceso de investigación. 
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CAPÍTULO I 

 

1. MARCO TEÓRICO 

 

1.1.Derecho Tributario 

 

Al derecho Tributario también se lo conoce con el nombre de Derecho Fiscal, es parte 

jurídica del Derecho Público y Financiero, regula los tributos y relaciones jurídicas que están 

delimitadas y establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y en nuestro Código 

Tributario. 

 

Se entiende por Derecho tributario aquellas formas a través de las cuales se ponen de 

manifiesto las normas vigentes que regulan las relaciones tributarias. Es decir, que hablar 

del Derecho tributario se hace referencia a las que la doctrina califica como formales, 

por oposición a las fuentes materiales que son los principios que informan el sentido de 

la vida humana en sociedad (Bravo, 1997, pág. 121). 

 

El derecho Tributario se lo puede estudiar y analizar desde tres puntos de vista diferentes, 

primero como un método para la regulación de tributos, segundo como un mecanismo para 

llegar a la justicia social o tributaria y tercero como un elemento jurídico en donde se ocupa de 

su origen e instrumentación del mismo.  

 

Es decir, el Derecho Tributario se determina como un conjunto de normas y principios 

jurídicos de los tributos, determina la relación del Estado con el administrado, donde interactúa: 

la ley, sujeto activo, pasivo y el hecho generador.  

 

La concurrencia de cuatro elementos (ley, sujeto activo, sujeto pasivo y el hecho 

generador) originan la obligación tributaria, es decir, el vínculo que liga dos personas: 

unas llamadas a entregar parte de su patrimonio recursos económicos; y la otra, en favor 

de quien se lo hace, es decir, el Estado por sí o por delegación. Es una relación directa y 

de tipo coercitivo (Vela, 2009).  
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Dentro del proceso y desarrollo del Derecho Tributario, este se clasifica en: 

 

 El Derecho Tributario Material es el conjunto de normas que definen los 

supuestos de las obligaciones tributarias y los sujetos. 

 El Derecho Tributario formal es el conjunto de reglas que determinan si le 

corresponde al fisco percibir de un determinado sujeto, una suma en concepto 

tributo. 

 El Derecho Constitucional Tributario es el encargado de delimitar el ejercicio 

del poder estatal, distribuyendo las facultades que de él provienen entre los 

diferentes niveles y organismos de la Administración Tributaria. 

 El Derecho Procesal Tributario es el conjunto de normas que regulan los 

procesos, tendientes a resolver las controversias que se pudieran presentar entre 

los contribuyentes y el fisco. 

 El Derecho Penal Tributario es el conjunto de normas que define las 

infracciones o ilícitos cometidos en el desarrollo de las relaciones entre el fisco 

y los contribuyentes. 

 El Derecho Internacional Tributario está conformado por los diferentes 

acuerdos a los cuales las naciones parte han llegado con el fin de evitar la doble 

imposición y asegurar la colaboración para detectar evasiones (Analuisa, 2011).   

   

El Estado, por ser el principal actor en el proceso tributario, debe garantizar a los súbditos 

un marco de equidad, donde la norma jurídica debe determinar las facultades y atribuciones 

recaudadoras, siendo el derecho material el que da origen a ejercitar un cobro correcto al sujeto.  

 

La obligación tributaria de derecho material o principal es la que a origen al crédito 

tributario de la administración y le permiten ejercitar una pretensión concreta de cobro 

al sujeto pasivo. Por su cumplimiento se produce la disminución del patrimonio del 

contribuyente y el acrecimiento del que corresponde a la entidad acreedora.  (Jaramillo, 

2014). 
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Los orígenes dentro del campo tributario son aquellos que reconocen la constitución e 

instrumentación de las normas jurídicas tributarias, estas pueden ser de carácter obligatorio, o 

pueden servir de referencia en operaciones del derecho en la práctica, estas son: 

 

a) Las disposiciones Constitucionales;  

b) Los Tratados Internacionales aprobados por el Congreso y ratificados por el Presidente 

de la República;  

c) Las leyes tributarias y las normas de rango equivalente;  

d) Las leyes orgánicas o especiales que norman la creación de tributos regionales o 

municipales;  

e) Los Decretos Supremos y las normas reglamentarias;  

f) La Jurisprudencia; (Nájera, 2012)  

      

Estas normas jurídicas que se crean a partir del Derecho Tributario, no solo permite el 

buen funcionamiento del sistema de tributos, a la vez, aportan al desarrollo económico del país, 

debido a que regulan los ingresos del sujeto activo, frente al hecho generador.  

 

1.1.1. Historia Derecho Tributario en el Ecuador 

 

En la etapa de la Colonia, en el siglo XVI al XIX por mandato del Rey de España, se 

empieza a cobrar impuestos por el uso y explotación de los recursos, a estos se llamaban 

Alcabalas “Tributo o derecho real que se cobra de todo lo que se vende” (Menéndez, 2011), 

donde el sujeto pasivo era la población en general. 

 

Quintos Reales se cobraba a la minería quienes tenían que pagar el 20% de todo metal 

precioso, el sujeto pasivo el minero, encomendero y poseedores de metales; 

Almojarifazgo se aplicaba como impuesto a las aduanas es decir era el pago quien se 

realizaba por el traspaso de mercaderías la tasa se establecía por el valor del producto y 

la distancia de las mercaderías, también existía el impuesto de los indios derecho 

entregado por el rey a sus súbditos, de percibir los tributos de indios y su trabajo por los 

servicios prestados a la corona .Los diezmos destinado a la corona y la iglesia católica 
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con este tributo se financiaba las pensiones de obispos y personal religioso, ayuda al 

hospital y al culto (Bravo, 1997).  

 

En la etapa de la República, durante el siglo XIX se crean los impuestos indirectos como 

el derecho de aduanas, entre otros impuestos tenemos a los: estancos, impuestos a artículos de 

primera necesidad; tributo de indios, se daban en la sierra, considerando el más productivo; el 

diezmo, herencia de la Colonia, 50% iglesia y 50% Estado. 

 

En la década de los 30 y 70 se crea el IR (Impuesto a la Renta), aquí se presenta una 

regulación de impuestos, este fenómeno hace que en la década de los 80 se de la Ley de Régimen 

Tributario, la inestabilidad económica de los 90, hace que se cree el SRI como reemplazo del 

IR, actualmente, la presente Ley ha tenido varias modificaciones, pero la más trascendente, fue 

la que se aprobó en el 2008, donde se incorporan los principios de generalidad, progresividad, 

eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencias 

recaudatoria, esta parte se analiza a profundidad en el capítulo II.  

 

1.1.2. Tributo 

 

Tributo proviene del latín tributum, hace referencia a todo aquello que se tributa, es decir, 

ofrecer o entregar cierta cantidad de dinero normada por la ley al Estado, es un ingreso de 

derecho público, y son obligaciones impuestas por el gobierno, como consecuencia de un hecho 

generador por parte de un sujeto activo, como principal función es obtener ingresos necesarios 

para sostener el gasto público. 

 

“El tributo es la entrada de dinero en el patrimonio de un ente público con el fin de allegar 

recursos para la cobertura de sus gastos” (Menéndez, 2011), es la aportación económica 

determinada por el Estado, con el fin de obtener recursos económicos que permitan una 

administración tanto social, económica, política, social y cultura de un país. 
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Los tributos son las obligaciones pecuniarias que la ley impone a las personas para el 

cumplimiento de los fines de bien común propios del Estado. Como tales, los tributos 

constituyen el objeto sobre que recae la obligación tributaria, es decir, la relación que se 

establece entre el Estado, como titular del poder tributario, y los contribuyentes o 

responsables, que deben satisfacer la prestación jurídica de contenido patrimonial 

(tributo) impuesta por aquel (Evans de la Cuadra, 1997).   

 

Gracias a los tributos, el Estado puede satisfacer las necesidades de la sociedad, y así 

poder garantizar un adecuado estilo de vida a los ciudadanos. A ello, los tributos se clasifican 

en: impuestos, contribuciones especiales y tasas. 

 

Cada tributo se diferencia de los demás fundamentalmente por la naturaleza del hecho 

jurídico que da origen al tributo, se determina:  

 

a) El impuesto se distingue por ser un hecho jurídico tributario dentro de un hecho 

de la vida común, tomando como referencia la suficiencia económica de cada 

persona natural o jurídica. 

  

b) La contribución de mejoras, principal exponente del segundo tipo de tributo, se 

caracteriza por tener como hecho generador a un aumento o incremento del valor 

venal de la propiedad inmueble, derivado de una obra pública. 

 

c) La tasa se caracteriza porque el hecho jurídico tributario es aquí la utilización 

efectiva o potencial de un servicio público divisible y mensurable (Evans de la 

Cuadra, 1997, págs. 64,65). 

 

Finalmente, cabe resaltar que existe un gran debate al determinar a las cotizaciones como 

tributo, estas son cuantías donde la ley obliga a los trabajadores a ingresar al estado, 

como aportación a la seguridad social. 
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Las características del tributo son:  

 

 La obligatoriedad que nace de legalidad, la cual genera la existencia de la coactividad. 

 

 La prestación es generalmente pecuniaria o monetaria, pero no siempre recaen sobre las 

anteriormente mencionadas, convirtiéndose el ingreso por especie. 

 

  Nace en virtud de la ley lo cual se ve reflejado en el aforismo latino ¨Nullum tributum 

sine lege¨, en virtud del cual no podrá existir tributo sin que una ley previamente así lo 

determine (Nájera, 2012).  

 

 La coactividad ya que el Estado es quien exige el cumplimento efectivo a la obligación 

generada, y en el caso de que no exista el cumplimiento, el Estado mismo genera la 

sanción dependiendo de la obligación que el contribuyente debe cancelar aplicando el 

procedimiento de cobranza coactiva (Nájera, 2012).  

 

 Ius Imperium: Pese a que el tributo genera una obligación en la que concurren dos 

sujetos, un acreedor y un deudor, el Estado impone unilateralmente la carga impositiva 

sin la intervención de la voluntad del obligado, es decir, el tributo es creado, modificado 

o suprimido por el Estado, por tener este la titularidad de la potestad tributaria (Nájera, 

2012).  

 

1.2.Simulación Tributaria o Evasión Fiscal 

 

La simulación tributaria o evasión fiscal son mecanismos o estrategias no legales que determina 

un sujeto activo para minimizar el pago o impago de los tributos, llegando a eludir una norma 

tributaria, con el fin de obtener ventaja patrimonial. 

 

La evasión fiscal (simulación) alude a las operativas arbitrarias urdidas por los 

contribuyentes para evitar el pago de impuestos con violación clara de la ley, bien sea 



18 
 

vía simulación, engaño o cualquier artificio doloroso al crédito tributario titularidad de 

la Hacienda Pública (Martínez, 2014, pág. 121). 

 

Esta permite incumplir ilícitamente la obligación tributaria principal sobre el pago del 

tributo, determinando una conducta ilegal, es decir, existe evasión cuando se realiza a través de 

cualquier medio engaño o se induce a un error administrativo. 

 

El elevado nivel de la evasión tributaria es algo que ha venido preocupando a países 

desarrollados, como aquellos en vías de desarrollo, dificultando la aplicación de una 

política fiscal efectiva y coherente, de ahí el interés de reducir dichos niveles, de los 

cuales se vienen haciendo ingentes esfuerzos en procura de encausar a aquellos 

contribuyentes que no cumplen en debida forma con sus obligaciones fiscales frente al 

Estado, lo mismo que quienes debiendo tributar nunca lo han hecho (Hernández D. F., 

2005). 

 

La evasión fiscal está ligada de una u otra forma a la economía informal y al contrabando, 

se presentarán algunas consideraciones en tal sentido, indicando metodologías para calcularla; 

señalando, además ciertos lineamientos que permitan ubicar a posibles evasores, y finalmente 

presentar al lector algunas definiciones necesarias para la mejor comprensión de los temas 

tratados. 

Se determina algunas figuras o escenarios en las que se presenta la evasión fiscal o 

conflicto en la aplicación de una norma y simulación: 

 

a) El conflicto en la aplicación de la norma tributaria caracterizado porque a través 

de una conducta artificiosa, pero con apariencia de legalidad se “elude” la realización 

del hecho imponible; la esencia de la elusión fiscal es que no se produce vulneración 

directa de norma alguna y tiene sus límites con la planificación fiscal lícita (Martínez, 

2014, pág. 121). 
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b) La simulación o conducta engañosa que de forma indirecta evada la norma 

tributaria. La simulación a diferencia del conflicto se caracteriza porque las partes 

quieren un fin distinto de la causa típica del negocio. En la simulación se evade la 

norma, mientras que, en el conflicto, no existe evasión sino elusión del precepto 

aplicable. En efecto, el fraude a la ley tributaria, se intenta eludir la realización del 

presupuesto de hecho de la imposición, poniendo en práctica otros hechos que 

permiten la consecución de análogo resultado económico (Martínez, 2014, pág. 122).  

 

Es importante determinar la diferencia de elusión – evasión, con el fin de sustentar 

conceptualmente el análisis en el proceso de investigación: 

 

La esencia de la elusión fiscal es que no se produce vulneración directa de norma 

imperativa alguna, por lo que es contraria a la evasión fiscal, que consiste en la ilegalidad 

de no pagar un tributo. Así la esencia de la elusión sería la búsqueda, por medio de 

instrumentos lícitos, de fórmulas negociables menos onerosas desde el punto de vista 

fiscal, a través normalmente de la elección de alternativas negociables, provocando una 

evitación o reducción del tributo. No obstante, la elusión limitaría con la lícita 

planificación fiscal o “economía de opción”, aunque esta última tenga como presupuesto 

la existencia de una “laguna” o imperfección en el sistema tributario (Yamile, 2010, pág. 

370).      

 

1.3.Las empresas fantasmas  

 

En el Artículo 25 del Reglamento de Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno 

define a la empresa fantasma o supuesta como: 

  

Aquella que se han constituido mediante una declaración ficticia de voluntad o con 

ocultación deliberada de la verdad, quienes, fundadas en el acuerdo simulado, aparentan 

la existencia de una sociedad, empresa o actividad económica, para justificar supuestas 

transacciones, ocultar beneficios, modificar ingresos, costos y gastos o evadir 
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obligaciones. La realización de actos simulados, será sancionada de conformidad con las 

normas de defraudación, tipificadas en el Código Tributario (SRI, 2017). 

 

Es una sociedad que se utiliza ilícitamente para realizar operaciones empresariales 

simuladas y que no tiene activos reales o constituyen fachadas corporativas que tienen por única 

finalidad defraudar o evadir la aplicación de la ley (SRI, 2017), mientras que en el Art. 24 del 

Reglamento de Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno nos dice que empresa 

inexistente es “aquella cuyo proceso productivo y comercial, así como su constitución, no ha 

sido verificada”   

  

Evoca a aquellas negociaciones cuya presencia se limita única y exclusivamente a la 

utilización de un nombre entre el público. Estas empresas no gozan de la calidad de 

persona jurídica ni tienen en su haber un patrimonio propio, ello debido a que carecen 

de un acta constitutiva que sustente su legal existencia y mucho menos se encuentran 

inscritas ante autoridad registral alguna (Hernández, 2005). 

 

Es entonces, la evasión fiscal uno de los síntomas más evidentes del deterioro de los 

principios de responsabilidad social de las generaciones actuales, por lo que en los últimos años 

se detectó las empresas fantasmas en Ecuador, lo cual basados en la teoría no solo crea una 

desigualdad en la distribución de riquezas sino también en su recaudación económica, además 

que es una muestra de la pérdida del sentido de obligación y pertenencia hacia la comunidad, es 

un desinterés por los asuntos colectivos. 

 

1.4.SRI 

 

El Servicio de Rentas Internas SRI, es una entidad pública que se encarga de fiscalizar y 

recaudar impuestos dentro de un sistema tributario. 

 

Este es un organismo con autonomía, tiene como principal función el cobro de los 

impuestos, tomados a partir de una base de datos de contribuyentes. Cabe mencionar que 

este organismo fue creado sobre la base de lo que se conocía como la antigua Dirección 
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General de Rentas, su misión es la gestión de la política tributaria en el marco de los 

principios expresados en la constitución, asegurando de esta manera la suficiencia 

recaudatoria que se destina principalmente al fomento de la cohesión social (SRI, 2017). 

 

Entre sus funciones se encuentra: 

 

 Capacitar y difundir información a los contribuyentes sobre sus obligaciones a nivel 

tributario. 

 Preparar algunos estudios de reforma con respecto a las leyes en el ámbito tributario. 

 Establecer y aplicar las respectivas sanciones en caso de incumplimiento de los 

preceptos en materia tributaria (SRI, 2017). 

 

El SRI determina que, para identificar a una empresa fantasma, sociedad o persona natural con 

actividades supuestas y/o transacciones inexistentes analiza lo siguiente: 

 Transacciones y actividades de los contribuyentes, con información del propio 

contribuyente o de terceros. 

 Domicilio Tributario 

 Activos 

 Personal 

 Infraestructura 

 Entre otros. 

 

Se notifica al contribuyente a través de: 

 

 Notificación personal o por boleta física 

 Notificación en buzón electrónico del contribuyente a través de Servicios en Línea 

 Notificación en Gaceta Tributaria en www.sri.gob.ec 

 

Los efectos, que tiene una empresa fantasma son los siguientes: 

 

http://www.sri.gob.ec/
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 Suspensión del RUC de oficio. 

 Suspensión de la vigencia de los comprobantes de venta, retención y documentación 

complementarios. 

 Comunicación a los organismos de control en la que se declara a una empresa como 

fantasma o inexistente. 
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CAPÍTULO II 

 

2. BASE LEGAL Y ESTRUCTURA DEL SISTEMA TRIBUTARIO 

ECUATORIANO 

 

2.1.Introducción 

 

La base legal y estructura del Sistema Tributario Ecuatoriano se rige de acuerdo a reglas y 

reglamentos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador, en el Régimen y 

Código Tributario, se establecen principios propicios para fortalecer el orden fiscal y estructura 

normativa. 

 

Los tributos, permiten al país un desarrollo económico, político y social, ha esto y junto con el 

carácter de obligatoriedad, las empresas deben cumplir con el marco legal en el pago de sus 

obligaciones al Estado, donde algunas de estas se envuelven en la simulación tributaria o 

resistencia al no pago de impuestos. 

 

Algunos expertos determinan que existe dos escenarios en materia de derecho, en donde se da 

la simulación tributaria, se indica:  

 

A) Elusión tributaria:  donde se esquiva a la norma dentro del marco de la ley, es decir, no 

se está desarrollando ninguna infracción debido a que se está moviendo dentro del margen 

jurídico. 

 

B) La evasión tributaria: Conducta deliberada, con un propósito del no pago del impuesto.  

 

A ello, es importante ubicar estos dos conceptos para no confundir el procedimiento ante el 

hecho y por ende su respectiva sanción legal. A ello surge el concepto de planeación fiscal, 

según determina:  
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La planeación fiscal combina dentro del marco de la Ley, las transacciones económicas 

en la estructura más eficiente mediante el conocimiento tributario, siendo su objetivo 

principal el de minimizar o diferir los impuestos globales de manera legal, para satisfacer 

los objetivos de negocio u otros, de tales transacciones (Soto, 2017)       

  

Mientras que la figura de la simulación corresponde a un acto delictivo que implica una conducta 

de evasión fiscal. “Es un caso de fraude a la ley doctrinaria, sancionado con especial rigor 

después de la última reforma” (Ugarte, 2004, pág. 104)    

 

Finalmente, se puede determinar que la simulación es un acuerdo de voluntades, para realizar 

un acto jurídico con el propósito de esconder un beneficio fiscal u ocultar un rendimiento, que 

como empresa han obtenido. 

  

En el último capítulo, se ampliará y analizará dicha información, junto con las repercusiones 

que estas pueden causar al determinar la simulación tributaria en el Ecuador, por el momento, 

el presente capítulo se centrará en la estructura y base legal del Sistema Tributario, 

especialmente en el desarrollo de los principios generales aplicados al tema de investigación.  

 

2.2.Leyes y Reglamentos 

 

En la Constitución de la República del Ecuador, sección quinta, Régimen Tributario en el 

Artículo 300 determina que “el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 

suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos” (Código 

Tributario del Ecuador, 2018). 

 

Analizando estos principios, es importante determinar, que su aplicación permitirá un eficaz 

trabajo en el cobro de los tributos, los elementos esenciales constitutivos se determinan en los 

presentes artículos de la Ley: 
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 Artículo. 11 del Código Tributario indica: “Las leyes tributarias, sus reglamentos y las 

circulares de carácter general, regirán en todo el territorio nacional, en sus aguas y 

espacio aéreo jurisdiccional o en una parte de ellos, desde el día siguiente al de su 

publicación en el Registro Oficial, salvo que establezcan fechas especiales de vigencia 

posteriores a esa publicación” (Código Tributario del Ecuador, 2018).   

 

 Artículo. 6 Código Civil Ecuatoriano determina: “La ley entrará en vigencia a partir de 

su promulgación en el Registro Oficial y por ende será obligatoria y se entenderá 

conocida de todos desde entonces” (Código Civil Ecuatoriano, 2009) 

 

 Artículo. 19 del Código Tributario expresa que: “La obligación tributaria es exigible a 

partir de la fecha que la ley señale para el efecto” (Código Tributario del Ecuador, 2018).  

 

Los presentes artículos garantizan la aplicación y obligatoriedad de los sujetos ante un hecho 

generador, según el Código Tributario del Ecuador indica que: 

 

 Hecho Generador: presupuesto establecido por la ley para configurar cada tributo 

(Código Tributario del Ecuador, 2018). 

 

 Sujeto Activo: es el ente público acreedor del tributo (Código Tributario del Ecuador, 

2018). 

 

 Sujeto Pasivo: la persona natural o jurídica que, según la Ley, está obligada al 

cumplimiento de la prestación tributaria, sea como contribuyente o como responsable 

(Código Tributario del Ecuador, 2018). 

 

Se concluye, que su clara conceptualización de estos elementos permite a la Administración 

Tributaria Ecuatoriana en función propia del Poder Ejecutivo el buen manejo del cumplimiento 

de las actividades, recaudación y fiscalización.  
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2.3.Principios Generales del Derecho Tributario 

 

Los principios generales del Derecho Tributario que permite el desarrollo del proceso en un 

marco legal, tenemos: 

 

 Principio de Legalidad. 

 Principio de Generalidad. 

 Principio de Igualdad. 

 Principio de Progresividad. 

 Principio de Proporcionalidad 

 Principio de Irretroactividad 

 Principio de Equidad 

 Principio de no Confiscación 

 Principio de Eficiencia 

 Principio de Suficiencia Recaudatoria 

 Principio de Transparencia 

 

Estos principios permiten argumentar, interpretar, reconocer, descubrir, expresar y aplicar la 

justicia, por ende, estos no se inventan se descubren, no depende de las potestades del juez, sino 

del iuris entendida como el saber socialmente reconocido. 

 

El iuris es una expresión que aparece recogida en las fuentes jurídicas romanas para 

hacer referencia principalmente a los aspectos procesales de una determinada 

controversia, pero también implica una alusión al ámbito sustantivo de la cuestión 

(Castro, 2007, pág. 12).   

 

A ello, se determina que no hay derecho sin acción, permitiendo que este se convierta en una 

ciencia de dominio público, sus elementos: 
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 Lex: es la norma escrita  

 Ius: interpretación de la misma, para los romanos son tres cosas determinantes: vivir 

honestamente, no hacer daño a la gente, y dar a cada cual lo que le corresponde. 

 

Dentro de esta interpretación incluye los principios generales. A continuación, se detalla cada 

uno de ellos: 

 

2.3.1. Principio de Legalidad   

 

Este principio también conocido como la regla de oro, en materia tributaria se puede crear, 

modificar o suprimir tributos hechas por políticas estatales, tiene carácter de exigibilidad, 

permite modificar, extinguir o exonerar los tributos, principalmente estatales. La Constitución 

de la República del Ecuador determina en los presentes Artículos.: 

 

¨Art. 120.- La Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y deberes, además 

de las que determine la ley: … 7. Crear, modificar o suprimir tributos mediante ley, sin 

menoscabo de las atribuciones conferidas a los gobiernos autónomos 

descentralizados…¨ (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

 

Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 

perjuicio de otras que determine la ley: … 5. Crear, modificar o suprimir mediante 

ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras…¨ (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) 

 

Se determina, en estos preceptos constitucionales, que los impuestos son de carácter legislativo 

correspondiente a la Asamblea Nacional, es decir, no existe impuesto sin ley, siendo las tasas y 

contribuciones de carácter municipal, siempre determinados por una ordenanza. A ello en su 

Artículo 135 de la Constitución señala: 

 

Art. 135.- Sólo la Presidenta o Presidente de la República podrá presentar proyectos de 

ley que creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto público o 
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modifiquen la división político administrativa del país (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 

 

Este principio, permite multar, penalizar y sancionar a los sujetos cuando no cumple con las 

leyes establecidas. Se concluye, que los proyectos de ley solo se podrán modificar en exclusiva 

con el Presidente de la Republica. Finalmente, el principio de legalidad permite la aplicación de 

carácter obligatoria el pago de tributos, y al determinarse, una simulación tributaria sea esta en 

marco de la elusión o evasión fiscal, se figura en la ilegalidad y fraude tributario.   

 

2.3.2. Principio de Generalidad 

 

Este principio, permite a todo sujeto la obligación de pagar impuestos, sin ninguna excepción, 

a la vez, que se pretende eliminar ciertos privilegios e inmunidades fiscales concedidas a 

determinados grupos o sectores, para que todos colaboren en la financiación del fisco sin 

ninguna diferenciación. 

 

Este se rige de acuerdo a un carácter general, no está direccionada a un persona o grupo sino a 

un todo, en la Constitución de la República del Ecuador, inciso 4 del Artículo 66 se reconoce a 

las personas “Derecho a la igualdad formal, igualdad material, no discriminación” (Constitución 

de la República del Ecuador, 2008). 

 

El presente principio, permite direccionar un carácter general sin discriminación, trato usual 

dentro del ámbito normativo a las empresas que se encuentran inmersas en la simulación 

tributaria. 

 

No se trata de que todos deban pagar tributos, según la generalidad, sino que nadie debe 

ser eximido por privilegios personales, de clase, linaje o casta. En otras palabras, el 

gravamen se debe establecer en tal forma que cualquier persona, cuya situación coincida 

con la señalada como hecho generador del tributo, debe quedar sujeta a él (Saltos, 2017). 
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Toda empresa, mediante el carácter general, debe cumplir con la normativa tributaria, siendo 

uno de los que permite establecer la situación, si es necesario la exoneración a un determinado 

sujeto pasivo. “Este principio cubre subjetivamente a todas las personas con capacidad 

económica suficiente, y objetivamente a todas las situaciones reveladoras de riqueza suficiente, 

y, al contrario, solo se excluirá a aquellos que carezcan de capacidad económica” (Saltos, 2017).      

 

Finalmente, este principio permite que toda persona está obligada de carácter general a pagar 

tributos, el caso que estos tengan ciertas excepciones a las reglas generales se deben a grupos 

prioritarios o vulnerables. 

 

2.3.3. Principio de Igualdad 

 

Este principio se analiza desde dos puntos de vista: el primero desde la vida jurídica Estatal que 

rigen en forma general, determinando la igual de todos ante la Ley, y la segunda desde las 

condiciones que el sujeto este ante la ley, es decir de acuerdo a sus condiciones y capacidades. 

 

Este principio se fundamenta en los preceptos constitucionales en que todas las personas son 

iguales ante la ley, esto significa que no se puede conceder: particularidades, beneficios, ni 

imponerse gravámenes, como por raza, color, sexo, idioma, religión, origen social, situación 

económica, o por cualquier otro motivo.      

  

2.3.4. Principio de Progresividad 

 

El presente principio, determina la capacidad económica del contribuyente, con el fin de que 

exista un adecuado pago de los tributos, según el hecho generador. Según el Artículo. 36 de la 

Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno indica: 

 

Tabla 1. Principio de Progresividad 



30 
 

 

Fuente: (Ley Orgánica de Rpegimen Tributario Interno, 2009) 

 

Se puede observar en la presente tabla, que entre más capacidad contributiva tiene una persona, 

más alto es el porcentaje a contribuir, este principio va de la mano con el de igualdad, ya que se 

da un trato igualitario para todas las personas pero con escalas para cada sector de la sociedad 

obligada al tributo. 

   

2.3.5. Principio de Proporcionalidad 

 

Determina la proporcionalidad según la capacidad de contribución de la persona, es decir, mayor 

capacidad contributiva, mayor gravamen. Se determina según la Constitución: 

 

 “Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: El derecho a la propiedad en todas 

sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la 

propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas.” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

 

 “Art. 321.- El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas 

pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 
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cumplir su función social y ambiental” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008). 

 

 “Art. 329. -…Se prohíbe toda forma de confiscación de sus productos, materiales o 

herramientas de trabajo (Constitución de la República del Ecuador, 2008).  

 

Estos principios tienen cono función controlar todo acto del poder público, se concluye que el 

tributo debe ser proporcional al capital, a la renta y al consumo, siendo razonado, exigiendo 

quien paga más lo que tienen más renta o más patrimonio, respetando siempre los principios de 

la capacidad contributiva. 

 

2.3.6. Principio de Irretroactividad 

 

Permite el desarrollo económico de los tributos, es decir, refiere a todos los impuestos o todo 

norma que tenga régimen fiscal, para su aplicación en contra de la seguridad económica. Este 

principio solo puede ser aplicado en caso de evasión fiscal, entre la promulgación y vigencia de 

la nueva ley.  

 

Este principio permite a los sujetos tener confianza en la ley vigente, no puede haber tributos 

posteriores con efecto retroactivo, está ligada con la aplicación en el tiempo, pues una ley no 

puede tener efectos al pasado. 

 

2.3.7. Principio de Equidad 

 

Se fundamenta en la capacidad que tienen los contribuyentes, en base a la equidad vertical y 

horizontal:  

 

En cuanto a la equidad vertical el sistema simplificado ha contribuido a este principio 

por medio de las tablas de cuotas definidas para cada sector económico, tomando en 

cuenta los intervalos de ingreso ya que estos son progresivos con la cuota a pagar, es 

decir mientras más niveles de ingreso generen mayor es el valor de las cuotas. Lo 
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contrario sucede con la equidad horizontal, donde se nota que por cada intervalo no 

existe equidad, el contribuyente que se encuentra en el límite inferior cancela la misma 

cuota que el que se encuentre en el intervalo superior. Aunque se incurra en dicha 

inequidad es razonable para el sistema, porque establecer otra forma de asignar cuotas 

presentaría costos y a la larga resultaría tedioso tanto para la administración como para 

el contribuyente (Saavedra, 2011, pág. 162). 

 

Con este principio principalmente se busca la justicia, evitar que la norma tributaria sea 

arbitraria y afecte derechos fundamentales, que sea equilibrada, eficiente y progresiva de 

acuerdo a los cambios de las nuevas tecnologías. 

 

La equidad del sistema tributario, permite ponderar la distribución de las cargas e imposición 

de gravámenes, para evitar beneficios exagerados, es decir, cuando no consulta la capacidad 

económica de los sujetos pasivos en razón a la naturaleza y fines del impuesto en cuestión. 

 

2.3.8. Principio de no Confiscación 

 

Este principio guarda relación el derecho a la propiedad, en el Artículo 323 de la Constitución 

determina “Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del 

ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública 

o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 

indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación.” 

(Saavedra, 2011). 

 

Este principio, está fundamentado en la constitución, se refiere, a casos en que los tributos deben 

estar acorde a la capacidad contributiva, si esta se sobrepasa, se estaría atentando al principio de 

propiedad.      

 

2.3.9. Principio de Eficiencia 
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 Este principio determina y garantiza un manejo efectivo de tributos justos sobre y en base de 

la capacidad del contribuyente. 

 

A pesar de que este Régimen no tiene como objetivo aumentar niveles de recaudación 

es por lo que este principio no se lo medirá de esta manera, más bien será por niveles de 

cumplimiento, es decir niveles de inscripción de contribuyentes y si se logra que los 

agentes inscritos cumplan con el pago de las cuotas estipuladas. Además, si ha sido 

eficiente en cuanto a estrategias o sistemas para lograr los objetivos propuestos 

(Saavedra, 2011). 

 

A ello se puede determinar, que este principio, se basa exclusivamente en la eficiencia por parte 

de los organismos estatales en recaudar el tributo, con una mayor capacitación a sus funcionarios 

y aprovechamiento de los recursos tecnológicos.  

 

2.3.10. Principio de Suficiencia Recaudatoria 

 

Con el presente principio se determina promover e incluir tributos suficientes capaces de cubrir 

necesidades financieras en un periodo de tiempo, con el fin de lograr los objetivos y programas 

planificados.   

 

Se refiere a que la administración tributaria no solamente tiene como tarea la de recaudar 

impuestos, sino que al hacerlo se debe tomar en cuenta el costo versus el beneficio de la 

recaudación. Además, se cree necesario que la Administración Tributaria rinda cuentas 

claras sobre las recaudaciones y gastos que realiza, ya que son dineros del sector público 

obtenidos por el pago de tributos por parte de los contribuyentes. (Saavedra, 2011).  

 

El principio de suficiencia recaudatoria, permite a las entidades estatales recaudar los tributos 

de forma constitucional, actualmente se basan en el cobro de impuestos sin tener en cuenta el 

proceso que realizan.   
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2.3.11. Principio de Transparencia 

 

Se refiere a la Administración Tributaria recaudatoria, a parte, de recaudar impuestos, tiene que 

tomar en cuento el costo versus beneficio de la recaudación, esta tiene la obligación de rendir 

cuentas de los costos, gastos e inversiones. 

 

Con la Ley para la Equidad Tributaria y las reformas que se realizó el 26 de agosto de 2009, 

enviadas por el Ejecutivo, el Servicio de Rentas Internas trata:    

 

“El régimen tributario es un invaluable y legítimo instrumento para impulsar la 

superación de la pobreza, sustentado en la redistribución del ingreso para reducir las 

desigualdades sociales y económicas. Por eso, a la hora de establecer o modificar 

tributos, el legislador no puede olvidar que es su deber otorgar tratamientos iguales a los 

iguales y desigual a los desiguales, pues cuando desconoce ese principio elemental de 

las cargas tributarias, crea paridades irrazonables y desproporcionadas que a todas luces 

desconocen los Principios de equidad y justicia. Recaudar para crecer implica contar con 

un sistema tributario suficiente y eficiente y sobre esta premisa se justifica plenamente 

reformar la tributación del país, procurando no solamente que el conjunto sea suficiente, 

sino que además sea progresivo, temiendo como contraparte un gasto público justo y 

redistributivo.” (Ley para la Equidad Tributaria, 2008). 
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CAPÍTULO III 

 

3.  SITUACIÓN DE LAS EMPRESAS FANTASMAS EN EL ECUADOR 

 

3.1. Introducción 

 

Según datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) en el Ecuador existen 

alrededor de 843.745 empresas registradas en el 2016. Entre las actividades que se registran se 

encuentran: comercio, transporte, agricultura, entre estas se determina que el 90,5% son 

microempresas (ventas menores a 100 mil dólares y entre a uno a 9 empleados), y el 7,5% 

pequeña empresa (ventas anuales de entre 100.001 a 1 millón, de 10 a 49 funcionarios). 

 

Gráfico 1. Estructura de empresas según su tamaño, año 2016 

 

Fuente: (INEC , 2016) 

 

Es decir, en el Ecuador se registra en su mayoría, microempresas y pequeñas empresas. Entre 

otros datos, se indica que el mayor número de empresa son de servicio y comercio al por mayor 

o por menor. 
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Gráfico 2. Estructura de empresas por sectores económicos, año 2016 

 

Fuente: (INEC , 2016) 

 

Se observa en el grafico anterior, que el 40,59% son empresas de servicios, seguido del 36,62 

comercio, 10,42% Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, 8,62% Industrias 

Manufactureras, 3,40% Construcción y apenas el 0,35% explotación de minas y canteras, el 

INEC presenta un análisis de la evolución del número de empresas 2012 a 2016: 

 

Gráfico 3. Evolución del número de empresas 2012 - 2016 
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Fuente: (INEC , 2016) 

Se observa en el gráfico que no existe un aumento considerable de empresas respecto al año 

2012, se indica también, que solo se registra empresas que tienen ventas en el SRI/ personal 

afiliado en el IEES o declaración del RISE.  

 

A nivel Nacional, Pichincha con el 23,8%, Guayas 19,1% son las provincias que más registran 

establecimientos: 

 

Gráfico 4. Estructura de empresas según provincia, año 2016 
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Fuente: (INEC , 2016) 

 

Finalmente, se establece, que no todas las empresas existentes en el país siguen el proceso legal 

establecido por el Régimen Tributario, por ende, se determina que existe más de 500 empresas 

fantasmas en el Ecuador. 

 

 

3.2.Empresas Fantasmas 

 

En la actualidad, el Servicio de Rentas Internas (SRI), determina que existen 512 empresas 

fantasmas o inexistentes en el Ecuador, las mismas que han desarrollado transacciones por más 

de 1.830 millones de dólares. 

 

Las empresas fantasmas utilizan las herramientas del Big data, con el fin de cruzar la 

información con otras identidades, como con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
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Algunos casos, las empresas registraban ventas, pero no la compra de esos insumos, según el 

Director General del SRI determina que existen tres objetivos por lo cual realizan estos actos: 

 

 El primero es la evasión de impuestos. Por ejemplo, una firma comercializadora 

de bebidas alcohólicas adquiere 8 botellas con factura al consumidor final, pero 

luego registra la compra de 10, con una factura falsa que consigue de una empresa 

fantasma. De esta forma reduce su pago del impuesto a la renta (IR), disminuyendo 

su base imponible, al sobrestimar su costo de ventas y, por tanto su deducción real,  

o altera la declaración del impuesto al valor agregado (IVA), manipulando el 

crédito tributario de su IVA compras o, modifica el cálculo del impuesto a los 

consumos especiales (ICE) (Diario EL COMERCIO, 2017).   

 

 El segundo es el contrabando. El mes pasado, las autoridades descubrieron el caso 

de dos empresas: una importadora y una comercializadora, que proveyeron de 

insumos médicos a varias casas de salud en el país, incluido un hospital público. 

Las empresas presentaron facturas falsas, con precios subvalorados de esos 

insumos, que eran de contrabando. La subvaloración de mercadería permite 

declarar compras con valores bajos y luego venderlos a costos más altos. Ambas 

empresas registraron transacciones por USD 55 millones (Diario EL COMERCIO, 

2017).  

 

 Una tercera modalidad se relaciona con actos de corrupción. Una empresa 

fantasma entrega a un contratista estatal facturas por una servicio no prestado, que 

luego es utilizado, por un lado, para deducir el pago de impuestos y, por otro, 

justificar el pago de coimas (Diario EL COMERCIO, 2017).  

 

Es decir, desarrollan fraude fiscal, debido a la utilización de facturas fraudulentas para disminuir 

el impuesto a la Renta, según el SRI el prejuicio al Estado es alrededor de $655 millones de 

dólares. 

 

Gráfico 5. Empresas Fantasmas 
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Fuente: (SRI, 2017) 

 

El SRI, determina que el total de compras a Empresas Fantasmas es de:  

 

Gráfico 6.Total de Compras a Empresas Fantasma 

 
Fuente: (SRI, 2017) 

 

El número de clientes es de 17.373, distribuido por actividades: 

Gráfico 7.Número de Clientes por actividad 
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Fuente: (SRI, 2017) 

 

Mientras que el número de clientes por tipo, corresponde a sociedades con 10.997: 

 

 

Gráfico 8.Número de Clientes por tipo 

 

Fuente: (SRI, 2017) 

 

Finalmente, se indica un resumen del total de clientes y compras de sociedades o personas 

naturales a empresas Fantasmas: 

Tabla 2. Total de Clientes y Compras a empresas Fantasmas 
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Fuente: (SRI, 2017) 

 

Entre las empresas más relevantes: 

 

3.2.1. Empresas BOSSTRADESA S.A., CORPDEXSA S.A., DIVAFRONTY S.A., 

MEGAVADUZ S.A., VERSADEY S. A., ZAMPRIME S.A. 

 

Las presentes empresas son de la misma dirección, según el SRI, su funcionamiento es 

fraudulento, y no se ha justificado el tipo de actividad y su real ejecución, se presenta un 

resumen, sobre el total de los costos, gastos y montos acumulados: 

 

Tabla 3. Empresas Fantasmas: total costos y gastos sustentados 2010 -2015

 
Fuente: (SRI, 2017) 

http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/59139b81-b8fa-4e47-94bb-ba4975db13bc/EMPRESAS+BOSSTRADESA+S.A.%2C+CORPDEXSA+S.A.%2C+DIVAFRONTY+S.A.%2C+MEGAVADUZ+S.A.%2C+VERSADEY+S.+A.%2C+ZAMPRIME+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/59139b81-b8fa-4e47-94bb-ba4975db13bc/EMPRESAS+BOSSTRADESA+S.A.%2C+CORPDEXSA+S.A.%2C+DIVAFRONTY+S.A.%2C+MEGAVADUZ+S.A.%2C+VERSADEY+S.+A.%2C+ZAMPRIME+S.A..pdf
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Se indica, que las empresas mencionadas tienen un monto acumulado de S32.207.705, 92 

millones, entre los años 2010 – 2015. Si situación actual, se encuentra en proceso legal, pero su 

trámite no ha sido impugnado, ver Anexo 1. 

 

3.2.2. Empresas COMERAZU S. A., DELTAMOVIL S.A., MITOME S.A. 

 

Las presentes empresas, no funcionan en el lugar registrado, ni su ruc y actividad económica 

son reales, según el SRI, se establece que han generado un total de 34.061.476,33 millones de 

dólares en los años 2010 – 2015, su trámite legal desarrollado por el SRI de acuerdo a la ley de 

Régimen Tributario no ha sido impugnado. 

 

Tabla 4. Empresas Fantasmas: total costos y gastos sustentados 2010 -2015 

 
Fuente: (SRI, 2017) 

 

http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/bf41c1cb-76d0-4301-ac0f-c5fa4509b941/EMPRESAS+COMERAZU+S.+A.%2C+DELTAMOVIL+S.A.%2C+MITOME+S.A..pdf
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3.2.3. Empresas CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ARQUITECTONICOS 

CONSERVARQ S.A., FERRETONAL FERRETERIA Y ALQUILER DE 

EQUIPOS S.A., MARKATENTION S.A., MEDYSERVICON S.A. 

 

Las presentes empresas no cuentan con la formalidad y papeles legales para operar y prestar el 

servicio que ofertan, SRI, procede con los trámites legales, pero estos no han sido impugnados 

Ver Anexo 1. 

 

Se indica que tuvieron un monto acumulado de 25.840.749,09 millones de dólares en los años 

2010 -2015, se observa en la siguiente tabla: 

 

 
Tabla 5. Empresas Fantasmas: total costos y gastos sustentados 2010 -2015 

Fuente: (SRI, 2017) 

 

 

http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/1fd26dd8-d283-4733-913d-7fa6235a74d3/EMPRESAS+CONSTRUCCIONES+Y+SERVICIOS+ARQUITECTONICOS+CONSERVARQ+S.A.%2C+FERRETONAL+FERRETERIA+Y+ALQUILER+DE+EQUIPOS+S.A.%2C+MARKATENTION+S.A.%2C+MEDYSERVICON+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/1fd26dd8-d283-4733-913d-7fa6235a74d3/EMPRESAS+CONSTRUCCIONES+Y+SERVICIOS+ARQUITECTONICOS+CONSERVARQ+S.A.%2C+FERRETONAL+FERRETERIA+Y+ALQUILER+DE+EQUIPOS+S.A.%2C+MARKATENTION+S.A.%2C+MEDYSERVICON+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/1fd26dd8-d283-4733-913d-7fa6235a74d3/EMPRESAS+CONSTRUCCIONES+Y+SERVICIOS+ARQUITECTONICOS+CONSERVARQ+S.A.%2C+FERRETONAL+FERRETERIA+Y+ALQUILER+DE+EQUIPOS+S.A.%2C+MARKATENTION+S.A.%2C+MEDYSERVICON+S.A..pdf
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3.2.4. Empresas DIARMALAD S.A., PYGLAS S.A. 

 

Son empresas dedicadas a la creación de anuncios de publicidad al aire libre, carteles, tableros, 

boletines, según el SRI, indica que el lugar de operación dado por las empresas mencionadas no 

concuerda, ya que en el lugar se ubica una casa, a la vez, no hay información de su 

funcionamiento. 

 

El total de costos y gastos sustentados a terceros en el año 2010 – 2015 por parte de la empresa 

PYGLAS S.A. es de $19.167.443,00 millones de dólares, mientras que DIARMALAD S.A. de 

$16.047.754,45, su monto acumulado llega a $35.215.197,45.  

 

Finalmente, se puede determinar que el proceso legal fue concluido y no fue impugnado. Ver 

Anexo 1. 

 

Tabla 6. Empresas Fantasmas: total costos y gastos sustentados 2010 -2015 

 
Fuente: (SRI, 2017) 

 

http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/d149a75b-3648-4aa8-892c-50d9ce2f314b/EMPRESAS+DIARMALAD+S.A.%2C+PYGLAS+S.A..pdf
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3.2.5. Empresas FUENTESTELAR S. A., UNIONCOMPANY S. A. 

 

Las presentes empresas tienen una actividad direccionada al comercio, venta al por mayor y 

menor de diversos productos como minerales, metales ferrosos en formas primarias, según el 

SRI, determina que la dirección otorgada por las empresas no existe, en el lugar existe una 

edificación en construcción, no se conoce mayor información debido a que los datos no son 

reales. 

 

El proceso de la empresa se encuentra en trámite y no existe ninguna impugnación, se indica, 

que existe un monto acumulado de $33.203.898,49 millones de dólares en los años 2010 – 2015. 

 

Tabla 7. Empresas Fantasmas: total costos y gastos sustentados 2010 -2015 

 
Fuente: (SRI, 2017) 

 

Siendo que la lista de empresas fantasmas dadas por el SRI, es amplia, solo se ha mencionado 

las más importantes, otras solo las enlistaremos:  

http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/94738db0-9464-437a-89da-0758ee84c25b/EMPRESAS+FUENTESTELAR+S.+A.%2C+UNIONCOMPANY+S.+A..pdf
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 Empresas MARALMAC S.A., VAZISCOL S.A. 

 Empresas INMOPACIFICO S.A., TECONSTRY S.A. 

 Empresas ARICORP S.A., PLASTISTAR S.A., PROBINPE S.A. 

 Empresas ASEMPUBLICORP S.A., SERVICICAL S.A. 

 Empresa CONSESORIAL S.A. 

 Empresa DEPORTRADE S.A. 

 Empresa DRASEKBA S.A. 

 Empresa FERRAMCON S.A. 

 Empresa HOMECONSTRU S.A. 

 Empresa KOMERZETY S.A. 

 Empresa PUBLICIDAD, MARKETING Y SERVICIOS S.A. PUMARKSERV 

 Empresa SERVYCICONTI S.A. 

 Empresa SOLARVOLT S.A. 

 Empresa VERZALORD S.A. 

 

Se concluye, y según los datos proporcionados por el catastro de empresas fantasmas y personas 

naturales con transacciones inexistentes del Servicio de Rentas Internas (SRI), que la mayoría 

de empresas no realizan impugnaciones a los procesos legales de acuerdo a la norma Tributaria, 

menos de 10 empresas se encuentran en proceso por impugnación y menos de 5 han terminado 

el trámite, siéndose ratificada la resolución.  

 

  

 

 

 

 

 

http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/b0536f78-079d-456b-a30d-ceb988189407/EMPRESAS+MARALMAC+S.A.%2C+VAZISCOL+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/7cd69aeb-039d-4673-8f97-d04776a3c6cd/EMPRESAS+INMOPACIFICO+S.A.%2C+TECONSTRY+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/1cd179af-fa95-4149-9575-1d642df4b212/EMPRESAS+ARICORP+S.A.%2C+PLASTISTAR+S.A.%2C+PROBINPE+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/7935aef9-f4b6-4b24-bac8-e8494e7c2e53/EMPRESAS+ASEMPUBLICORP+S.A.%2C+SERVICICAL+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/8060e501-2b02-433b-8730-1c170cca0c67/EMPRESA+CONSESORIAL+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/3b1a9791-8b32-45bf-ab86-b3ac385530e3/EMPRESA+DEPORTRADE+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/2c7e5a49-57fb-4595-84cc-eee64d0545a5/EMPRESA+DRASEKBA+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/add0c9fb-835e-4999-8698-7e81c943195f/EMPRESA+FERRAMCON+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/5c97a915-ab40-46d5-b8c0-725093a59b6b/EMPRESA+HOMECONSTRU+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/63fd986b-0e64-467f-994d-58b1a42bdb13/EMPRESA+KOMERZETY+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/3cf8370e-8d5f-4cae-8c8d-d17d6687ec34/EMPRESA+PUBLICIDAD%2C+MARKETING+Y+SERVICIOS+S.A.+PUMARKSERV.pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/66a33f17-1466-4cb1-a968-579f66297c7b/EMPRESA+SERVYCICONTI+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/81d5c04b-4b9d-4364-84ee-583280f5b41b/EMPRESA+SOLARVOLT+S.A..pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/5dd9db8f-c942-46f0-9d82-c99b1f91d991/EMPRESA+VERZALORD+S.A..pdf
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CAPÍTULO IV 

 

4. SIMULACIÓN TRIBUTARIA, PROCEDIMIENTO SRI 

 

4.1. Simulación Tributaria 

 

En la actualidad, existen figuras jurídicas por parte de los contribuyentes, que son empleadas 

para llegar a la resistencia del no pago de impuestos. La Simulación Tributaria es un acto 

delictivo, mediante un acuerdo de voluntades para realizar un acto jurídico, con el propósito de 

esconder un beneficio fiscal u ocultar una utilidad que haya obtenido el sujeto generador. Dado 

como consecuencia una afectación al estado, la raíz de la figura de simulación no se da solo en 

materia tributaria, sino en el ámbito civil o penal: 

  

Materia Penal: Esta afectación siempre tendrá que ser de carácter patrimonial, y esta se 

consume con solo la celebración del contrato simulado, vinculado al acto como delincuentes.    

 

Materia Civil: Se ponen de acuerdo dos personas, celebran un acto jurídico para aparentar algo 

que no existe (simulación absoluta), o para darle una forma distinta al acto verdadero (acto 

simulado), una vez descubierto el acto, se llega a la nulidad del mismo.  

 

Materia Tributaria: La simulación busca no pagar impuestos o bajar una carga tributaria de 

manera ilícita, la administración tributaria debe revisar y calificar el acto a la luz del hecho 

imponible, para atribuirle las consecuencias tributarias que corresponde a la verdadera realidad 

que celebraron las partes. 

 

Se puede determinar, que la simulación ya estaba tipificada mucho antes que se regule la 

simulación en materia tributaria administrativa, para José de Jesús Gómez Cotero indica que 

“una vez que un servidor público detecte un acto o figura de simulación, con independencia en 

el campo administrativo, pueda recalificarla para efectos de cobrar lo que debiera, tendría que 

ir por el delito penal, porque es un delito fraude”.   
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La simulación no es un tema fácil de prueba, se comprueba mediante pruebas indirectas, a partir 

de los indicios, que te llevan a las presunciones, está a partir de la semiótica de la simulación. 

 

Los indicios o la prueba indiciaria están estructurados por un hecho indicador o dichos 

en términos sencillos por un hecho que está demostrado al interior del proceso y del cual 

se infiere, por lógica elemental, por simple raciocinio, la existencia de otro, denominado 

hecho indicado  (Cruz, 2007, pág. 59) .   

 

Las semióticas de la simulación es la sintomatología de la simulación, es decir, permite detectar 

indicios, códigos y esta concatenación le permite llevar a la comprobación del ilícito. Dentro de 

estas tenemos la prueba indiciaria y los hechos probados. 

 

Prueba indiciaria: 

 

Construir pruebas a través de indicios, es decir, hilar una serie de actos aparentemente 

independientes que analizadas en su conjunto nos dan las concatenaciones que lleva a las 

presunciones. La prueba indiciaria debe reunir las siguientes condiciones: 

 

 El primer requisito de la prueba exige que el indicio esté acreditado a través de una 

prueba indirecta. 

 

 Los indicios deben ser sometidos a una constante verificación que afecte no sólo a 

su acrecimiento sino a su capacidad deductiva. Esa verificación tiende a evitar, en lo 

posible, la incidencia del azar y la posibilidad de su falsificación. 

 

 Los indicios deben ser independientes. Con ello se pretende evitar la utilización que, 

de un único indicio, que, acreditado por distintas fuentes, se presentan como plurales 

en la acreditación del hecho – consecuencia. 

 

 Los indicios deben ser concordantes entre sí, de tal manera que converjan en su 

conclusión, Si uno de ellos diverge, o se aparta del resto, el conjunto de la prueba 
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iniciaría perderá eficacia probatoria, porque potenciará la posibilidad de la 

concurrencia del azar que hace de aplicación el principio “in dubio pro reo”. 

 

 La conclusión ha de ser inmediata, sin que sea admisible que al hecho consecuencia 

pueda llegarse a través de varias deducciones o cadena de silogismos (Centro de 

Estudios Judiciales, 1993, págs. 64 - 65).       

 

Hechos Probados 

 

“La exposición sobre los motivos de hecho es el espacio adecuado para recoger la valoración de 

la prueba, al igual que la existencia de datos probatorios que permita tener por acreditada alguna 

circunstancia modificada de la responsabilidad” (Cruz, 2007). El hecho probado tiene que ser 

redactado por el juzgador, para que se pueda reproducir fielmente en la sentencia de relato 

fáctico, evitando dejar fuera datos significativos.     

 

Se determina que la prueba de simulación no es un hecho fácil de comprobar, como habíamos 

mencionado anteriormente, es necesario que exista un hecho previo, y que exista el indicio de 

la simulación. La simulación no es un tema fácil de prueba, se llega a la simulación a través de 

pruebas indirectas que dan indicios. 

 

En la práctica procesal de la materia tributaria, la administración tributaria en ejercicio de su 

facultad determinadora, y en calidad de sujeto activo, generalmente no concatenan los hechos 

exploratorios para construir pruebas a través de los indicios, esta práctica conllevaría a fortalecer 

el cobro de los tributos. Esta práctica en simulación se vuelve indispensable ya que al decir que 

la simulación es la contradicción entre la voluntad interna y la voluntad declarada de la que nace 

un negocio, cuyo fin es el engaño a un tercero. La recolección de indicios primero la tienen los 

auditores y contadores más la prueba (presunción) la cual se llega a través de un razonamiento 

lógico-jurídico. 
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Clases de simulación y efectos  

 

La simulación se puede clasificar en dos tipos: la simulación absoluta y la simulación relativa. 

La simulación absoluta hace referencia al momento en que se crea una apariencia jurídica para 

cubrir la realidad; mientras la simulación relativa es cuando el negocio simulado se está 

escondiendo del negocio real. 

 

Es imprescindible que al detectar que exista simulación se pueda denotar el tipo de simulación, 

ya que esto permite que la administración pueda escoger los correctos fundamentos de su 

determinación y la revisión correspondiente. La administración tributaria tiene un privilegio, ya 

que tiene su propio mecanismo administrativo para determinar al contribuyente; esto con el fin 

de determinar la presencia de la base imponible, hecho generador y la cuantía; y si dentro de la 

misma existe algún tipo de ocultamiento o simulación del contribuyente con el objeto de 

perjudicar a la administración tributaria.  Con estas acciones, la administración tributaria va a 

constatar los efectos de la simulación probada son tres: 

 

1. Se aplicará el tributo que corresponda con el efectivamente realizado. 

2. Se aplicará los intereses de mora que es igual al efecto anterior. 

3. Imponer una sanción, ya que se entiende que los particulares conocían de la relación. 

 

Si analizamos los efectos de la simulación, podemos decir que por parte del contribuyente existe 

la resistencia al no pago de impuestos, y nos llevan a dos nuevos efectos que son: la elusión y 

la evasión tributaria.  

 

La elusión consiste en los movimientos realizados dentro del marco de la ley para esquivar la 

norma, es decir, aprovechar el sentido de la norma para una aplicación de carácter irregular. 

 

La elusión consiste en no colocarse en la hipótesis de la norma, es decir, en la hipótesis del 

hecho imponible, buscando colocarse en otra que es lo que se conoce como la norma de 

cobertura y que a lo mejor le lleva al mismo resultado desde el punto de vista económico. 
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Dentro de este punto es imperioso recalcar que en la elusión fiscal no está conceptuada como 

un delito, pues está dentro de la ley. En la elusión no hay un punto de vista penal, mientras que 

en la evasión si existe. Dentro del medio se utiliza muchas veces el término de “planeación 

fiscal” para caer en métodos de elusión o evasión tributaria, en donde la única frontera que los 

diferencia es el marco de legalidad. 

 

A su vez, la simulación tributaria si puede encajar dentro de un acto delictivo que implica un 

ilícito más una conducta de evasión fiscal. En la simulación tributaria siempre va a existir un 

acuerdo de voluntades para realizar un acto jurídico con el propósito de tener un beneficio fiscal 

o esconder una utilidad, es decir, existe una conducta dolosa con el no pago del tributo en 

materia tributaria; lo importante es la realidad realizada más no la voluntad de las partes. En este 

caso la afectación de carácter patrimonial es directamente en contra del Estado, por ello se 

convierte en una acción pública.  

 

La simulación es un acuerdo de voluntades pero mañoso lo cual forma parte del fraude. No es 

igual sino asimilable, ya que toda simulación implica un fraude, pero no todo camino de 

defraudación es una simulación.   

 

El hecho imponible va a calificar al acto para las consecuencias que se obtienen de la simulación. 

Se utiliza la calificación y después la recalificación que es encausar el hecho para ver a donde 

corresponde; y una vez que la administración tributaria considera que en la práctica de unos 

sujetos existe una simulación, debe dictar en el procedimiento el órgano competente la 

confirmación de que existe un proceso de simulación, el cual debe ser probado y motivado. 

 

4.2.Procedimiento SRI 

 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) tiene la capacidad determinadora, es decir, la posibilidad 

para indicar el valor que tienen los contribuyentes a pagar, se utiliza dos canales: 
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A) En base al artículo 107A 107B y 107C de la ley de Régimen de Tributario Interno, 

cruces de la información. 

 

Es una determinación mucho más ágil a la que se le conoce como cruces de la información. 

Luego de la información entregada por parte de los contribuyentes, el SRI recoge la información, 

la analiza y la compara con la base de datos de la administración, y procede a emitir un oficio 

combinatorio de diferencias, este tiene que ser notificado, dándole un plazo de 20 días para que 

el contribuyente presente todas las pruebas de descargo sobre las diferencias que la 

administración tributaria habría detectado producto de los cruces de información que se ha 

realizado. 

 

Luego del plazo de 20 días, el SRI al valorar los descargos presentados por los contribuyentes, 

procede a emitir una justificación del oficio combinatorio o en su defecto a emitir una 

liquidación de diferencias por pagos de la obligación tributarias.  

 

Esta liquidación por pagos de obligación tributaria lleva implícito un recargo del 20% por no 

aceptar su pago en el proceso de tributos, puede ser objeto de un proceso de impugnación en 

sede administrativa y en sede judicial. Para este proceso tiene un plazo de 20 días. 

 

Una vez que se emita la liquidación, cabe un reclamo administrativo o la acción judicial, en el 

ámbito administrativo se tiene 120 días hábiles para resolver, posterior se emite una resolución 

que también es susceptible de impugnación en el ámbito judicial, en caso de no haber 

impugnación en 20 días, el acto de determinación y la resolución adquirirían firmeza y con ello 

el único recurso susceptible en contra de ellos sería uno de redición ante la máxima autoridad 

tributaria. 

 

La administración tributaría debe convocar a una lectura de actas borrador, se entrega y se 

permite al contribuyente al derecho de defensa en un tiempo de 20 días para que presente las 

observaciones y reparos sobre el acta borrador. 
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Después, que desarrollen todo el proceso de observación y reparo, la administración tributaria 

emite el acta definitiva de determinación, que tendrá posibilidad de ser reclamara por medio de 

la administración tributaria o impugnada en los procesos judiciales. 

 

En caso de reclamo administrativo, el tribunal dispondrá citar al demando dentro de los 15 días 

y 5 en caso de prórroga, una vez tratada la Litis inicia el proceso contencioso tributario, el 

procedimiento pasa a ser a una etapa probatoria de 10 días, en caso de procesos de excepciones 

se reduce en 5 días.   

 

Después, que se desarrolle la etapa probatoria, el Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario, 

deberá disponer el cierre de la etapa y terminar el trámite. Finalmente, se puede decir que la 

Administración Tributaria, solo está facultado en emitir un informe en derecho y los jueces 

proceder a resolver la causa, si existe, en caso de sentirse afectada la Administración Tributaria 

puede presentar un recurso de casación con un término de 15 días y para la persona afectada es 

de 5 días. 

 

B) Auditoria al sujeto (proceso de determinación) 

 

Este proceso se determina cuando existe indicios de complicaciones o diferencias sustanciales 

en las declaraciones presentadas por los contribuyentes, a través del departamento de auditoria 

del Servicio de Rentas Internas (SRI) se inicia un proceso de determinación completo, lo cual 

tiene origen con la notificación de una orden de determinación, en la que se informa al 

contribuyente el alcance de la auditoria que va a ser sujeto. Por ejemplo: en la orden de 

determinación debe estar el impuesto que va analizar la Administración Tributaria como: 

Impuesto al valor agregado, año 2016.      

 

Art. 95.- Interrupción de la caducidad. - Los plazos de caducidad se interrumpirán por 

la notificación legal de la orden de verificación, emanada de autoridad competente. Se 

entenderá que la orden de determinación no produce efecto legal alguno cuando los actos 

de fiscalización no se iniciaren dentro de 20 días hábiles, contados desde la fecha de 

notificación con la orden de determinación o si, iniciados, se suspendieren por más de 
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15 días consecutivos. Sin embargo, el sujeto activo podrá expedir una nueva orden de 

determinación, siempre que aún se encuentre pendiente el respectivo plazo de caducidad, 

según el artículo precedente (Código Tributario del Ecuador, 2018).  

 

Una vez, notificada la orden de determinación, se manifiesta en el artículo 95 del Código 

Tributario, que la Administración Tributaria inicie con el proceso de fiscalización dentro los 

siguientes 15 días, de no hacerlo la orden de determinación no surtiría efecto, así también, 

iniciados los trabajos fiscalizatorios, bajo ningún concepto pueden suspenderse. 

 

4.3.Facultades de la Administración Tributaria 

 

 Facultad Sancionadora 

 

Según el artículo 96 del Código Tributario, los contribuyentes están obligados a cumplir deberes 

formales, en caso de no cumplir, la Administración Tributaria está obligada a sancionar.  

 

Art. 96.- Deberes formales: Son deberes formales de los contribuyentes o responsables: 

 

1. Cuando lo exijan las leyes, ordenanzas, reglamentos o las disposiciones de la 

respectiva autoridad de la administración tributaria: 

 

a) Inscribirse en los registros pertinentes, proporcionando los datos necesarios relativos 

a su actividad; y, comunicar oportunamente los cambios que se operen; 

  

b) Solicitar los permisos previos que fueren del caso; 

 

c) Llevar los libros y registros contables relacionados con la correspondiente actividad 

económica, en idioma castellano; anotar, en moneda de curso legal, sus operaciones 

o transacciones y conservar tales libros y registros, mientras la obligación tributaria 

no esté prescrita; 
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d) Presentar las declaraciones que correspondan; y, 

 

e) Cumplir con los deberes específicos que la respectiva ley tributaria establezca. 

 

2. Facilitar a los funcionarios autorizados las inspecciones o verificaciones, tendientes 

al control o a la determinación del tributo. 

 

3. Exhibir a los funcionarios respectivos, las declaraciones, informes, libros y 

documentos relacionados con los hechos generadores de obligaciones tributarias y 

formular las aclaraciones que les fueren solicitadas. 

 

4. Concurrir a las oficinas de la administración tributaria, cuando su presencia sea 

requerida por autoridad competente (Código Tributario del Ecuador, 2018). 

 

El procedimiento a seguir: 

 

1) Notificar al contribuyente el inicio sumario por la supuesta existencia de una falta 

reglamentaría o una contravención. 

 

2) En 20 días, el contribuyente deberá dar contestación a la Administración, presentando 

los descargos necesarios para que no sea sancionado. 

 

3) En caso que los descargos no sean suficientes, la Administración Tributaria emitirá una 

resolución sancionatoria ya sea por falta reglamentaria (aquellas que sean violatorias de 

reglamentos) o contravención (aquellas que violen disposiciones legales). 

 

4) Una vez emitida la resolución sancionatoria, se podrá sancionar con multas de $30 a   

$1.000 dólares por falta reglamentaria y de $30 a $1.500 dólares por falta de 

contravenciones, el contribuyente, está facultado a presentar un reclamo administrativo 

o acudir a la vía judicial, y presentar una demanda en contra de la resolución 

sancionatoria. Este proceso, es el mismo para el caso de resoluciones, dentro de 20 días 
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presentará el caso, el juez notifica al demandado, se inicia un procedimiento con una 

etapa de prueba de 10 días, se emite la resolución, ha este se puede plantear el recurso 

extraordinario de casación. 

    

Finalmente, podemos indicar que, si en caso de que el autor no continúe con la causa, en 60 días 

hábiles, el tribunal está en la obligación a declarar abandonada la causa. Mientras si la 

Administración Tributaria no se pronuncia con los reclamos administrativos presentados en 

contra las actas de determinación o resoluciones sancionatorias dentro de los 120 días hábiles, 

en materia tributaria operaría la aceptación tácita, es decir, si es que no existe un 

pronunciamiento del Servicio de Rentas Internas se entiende que el reclamo presentado por los 

contribuyentes en contra de actos administrativos, ha sido aceptado.   
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CONCLUSIONES 

 

 La simulación tributaria es un problema actual, que se da por parte del contribuyente 

para evadir el pago o desvío de impuestos; donde su tratamiento y procedimiento por 

parte de las autoridades no es bien manejado, llegando a emitir procesos no favorables 

para ejercer su facultad determinadora y para establecer el verdadero hecho generador 

de una relación jurídico- tributaria.  El problema radica en la falsa información declarada 

a la Administración Tributaria (causa) y como efecto se da el encarecimiento de las 

Finanzas Públicas más un beneficio económico directo para el contribuyente.  

 

 Como conclusión de mi trabajo puedo concluir que dentro del campo tributario existe la 

simulación absoluta y relativa, sin embargo, en nuestro sistema vemos en mayor medida 

mecanismos de simulación relativa; ya que se disfraza un negocio con otro, con el fin de 

obtener un beneficio tributario por el contribuyente. De esta manera es importante que 

la administración pueda esclarecer los actos mismos, a fin que pueda determinar la 

existencia de un hecho generador que causa un impacto tributario más grande que el 

efectivamente declarado por el contribuyente. Encontrar el hecho generador real del 

tributo se vuelve complicado, ya que en una relación entre contribuyentes se pueden 

cumplir todas las condiciones para la validez del acto materia del tributo; sin embargo 

es indispensable la verificación de todas las formalidades y los hechos materiales a fin 

de evitar una simulación relativa o absoluta. 

 

 Los impuestos tienen por objeto principal la obtención de recursos para cubrir las 

necesidades de un Estado, y como consecuencia de ello la redistribución de la riqueza. 

Por tal razón el sistema tributario debe responder a principios constitucionales de primer 

orden. En este sentido podemos ver que el problema de la simulación tributaria afecta a 

todos los miembros de un Estado, incluso, las consecuencias para el contribuyente 

pueden ser más graves, ya que la Administración Tributaria al intentar cubrir el vacío de 

los recursos no obtenidos; busca mecanismos que generalmente son la imposición de 

nuevos tributos, los cuales encarecen el patrimonio del contribuyente.  
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 La simulación es un acto jurídico donde necesariamente intervienen dos o más personas; 

se ataca el problema desde procesos de forma y no de fondo, es decir, que no existe una 

investigación profunda del hecho y no se desarrollan pruebas indiciarias.  A raíz de mi 

investigación puedo concluir que en los últimos periodos fiscales han sido mínimos los 

casos en que la Administración Tributaria ha establecido la existencia de una simulación 

total o parcial; por lo cual considero imperioso que exista un análisis enfático sobre este 

tema para que se permita optimizar los recursos estatales. 

 

 Los servidores públicos deben ser mejor preparados para combatir este tipo de figuras, 

donde se estén dando simulaciones, en la medida que la formación de quienes están 

combatiendo esta figura sea preparada para la recolección de indicios y hechos 

probatorios. La autoridad tendrá más elementos para comprobar el hecho en la medida 

que no lo hagan; y los abogados tendrán más posibilidades de defender el tema a través 

de sistemas complementarios en donde se puedan determinar las distintas formas de 

simulación tributaria. 

 

 El fundamento de la facultad de la autoridad es la garantía a la capacidad contributiva 

que el hecho imponible se cumpla en cada acto en concreto; el cual se cumple dentro el 

principio de legalidad con el fin de combatir figuras complejas como la simulación; por 

esta razón es indispensable que el Estado cree mecanismos reales de sanción para la 

simulación tributaria, de esta manera, debería existir la posibilidad que esta sea 

sancionada no solo desde el campo administrativo sino pase a materia penal; debido a 

que cabe como un acto delictivo de interés público. El objeto de la sanción no es sólo 

castigar el hecho, sino crear una medida de prevención general y en cierto sentido 

temeridad ante el intento de un nuevo cometimiento.   

 

 La administración tributaria dentro de su proceso de determinación debe implementar 

acciones de carácter objetivo que le permitan desarrollar un análisis lógico-jurídico a fin 

de determinar los posibles casos de simulación entre los contribuyentes. De igual manera 

es necesario que se impongan sanciones más severas, ya que la simulación tributaria es 

un acto que afecta a todo el Estado.  
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 Es imprescindible que el Estado fomente la concientización de una cultura tributaria a 

través de un compromiso social, ya que el pago de impuestos de una manera responsable 

y adecuada permite el desarrollo económico de un país. De esta manera los 

contribuyentes van a dejar de utilizar herramientas de carácter contradictoria a nuestra 

legislación, a fin de causarse un beneficio tributario. La cultura tributaria va de la mano 

con los incentivos tributarios, y de esta manera se produce crecimiento y desarrollo del 

país para lograr objetivos económicos y sociales, que apunten a una mejor calidad de 

vida en general. 
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